
 

 

  

 

 

Instituto Universitario General Gutiérrez Mellado 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL CONTRATO DE SERVICIOS EN LA 

CONTRATACIÓN PÚBLICA  

21 de octubre de 2021 

 

MÁSTER Gestión de Contratos y Programas del Sector Público,        
con especial aplicación al ámbito de la Defensa  

JORNADA
 



 

EL CONTRATO DE SERVICIOS EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 
Aesmide en colaboración con el IUGM, organiza una Jornada sobre el Contrato de Servicios en la 

contratación pública. 

 

Aesmide ha venido analizando en sus Jornadas de contratación pública temas como la eficiencia energética, 

la CORA, encomiendas de gestión y acuerdos marco, contratación pública comparada, eficiencia en la 

contratación pública, la adaptación de la estrategia de contratación e impacto en el sector privado con la 

nueva Ley de Contratos… 

Actualmente y después de la entrada en vigor de la Ley de Contratos del Sector Público en marzo de 2018, 

asistimos a la problemática de su ejecución y en este caso nos vamos a detener en la que presenta el 

contrato de servicios tanto a los órganos de contratación como a las empresas que los ejecutan y 

concretamente en los contratos de multiservicios de tracto sucesivo intensivos en mano de obra. 

Por ello se tratarán los temas siguientes: 

• Criterios de adjudicación en base a la mejor relación-calidad-precio. Art 145. 

o Legislación laboral. 

o Pluralidad de Criterios: Precio-Calidad. 

o Riesgo y ventura. 

• Prórroga obligatoria 

o Vencimiento del contrato 

o Situaciones sobrevenidas Artículo 29.4 LCSP 

• Subrogación  

o Asunción de las obligaciones pendientes del contratista anterior. Responsabilidad 

subsidaria nuevo Adjudicatario. Información Administración fase Licitación 

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP de 2017) define a los  contratos de servicios como 

aquellos cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidas 

a la obtención de un resultado distinto de una obra o suministro incluyendo aquellos en que el 

adjudicatario se obligue a ejecutar el servicio de forma sucesiva y por precio unitario (artículo 17 LCSP de 

2017). 

La Ley define los contratos de servicios por exclusión, esto es, cualquier prestación de hacer que no encaje 

en los conceptos del contrato de obra o suministro ha de ser calificada como contrato administrativo de 

servicio. 

En la Ley actual ha desaparecido el contrato de gestión de servicio público que tenía por objeto la gestión 

de una actividad considerada como de servicio público de la titularidad de la Administración que adjudica el 

contrato. 

Queremos que la jornada sea una participación de todos los asistentes. Por ello, después de la exposición 

de los principales problemas que serán planteados por los ponentes, se abrirá un tiempo de exposición por 

parte de todo el que quiera participar y plantear los problemas que considere que la Ley presenta en su 

aplicación. 

Contamos para ello con la experiencia demostrada de los participantes tanto de la Conferencia como de la 

Mesa y con el inestimable conocimiento que el público tiene sobre los temas de contratación. 
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PROGRAMA 

Presencial / Live streaming 

9:00 a 9:30 
horas INSCRIPCIÓN Y ACREDITACIÓN  

       

09:30 a 9:45 
horas 

Presentación y bienvenida  

  Alicia Alted Vigil  

  Directora de IUGM/UNED  

  Gerardo Sánchez Revenga  

  
Presidente de AESMIDE 
  

 

       

09:45 a 11:15 
horas 

Mesa Redonda "Problemática práctica del 
contrato de multiservicios" 

 

Moderador Jorge Castejón González  

  Auditor Nacional  

    

 GB José Luis Sánchez Maldonado  

  Jefe Asuntos Económicos del MALE  

  Lamberto Fresnillo Lobo  

  Dir. Asesoría Jurídica CLECE  

  

Miguel Pardo González 
Secretario de la JCCA. MINHAP 
 

 

11:15 horas 

Mesa Redonda "Problemática práctica del 
contrato de servicios de tecnología" 

 

Moderador Justo Alberto Huerta Barajas  

  Auditor Nacional. Codirector de Máster.  

    

 Fernando de Pablo Martín  

  
Director General de la Oficina Digital · Ayuntamiento de 
Madrid 

 

  Josep Aracil Gallardo  

  Director de Gobierno y Sector Público de INETUM  

  Rosa María Alonso Díaz  

  

Subdirectora General de Contratación Centralizada de 
Tecnologías. MINHAP 
Álvaro Casillas Pérez 
Interventor delegado en MINHAP 

 

     

    
 

12:45 horas a 
13:00 horas 

Clausura  

  

Amelia Pérez Zabaleta 
Vicerrectora económica de la UNED 
Gerardo Sánchez Revenga 

 

  
Presidente de AESMIDE 
  

 



 

LUGAR E INFORMACIÓN 
 

INSCRIPCIÓN 

La dirección de correo electrónico para realizar su inscripción es nacional@aesmide.es 

En el correo se debe indicar: 

• Nombre y apellidos 

• Cargo y empresa  

• DNI o pasaporte 

El aforo es limitado. Inscripciones hasta el 18 de octubre. 

La admisión será por estricto orden de recepción de solicitudes y su confirmación será mediante 

la respuesta al correo mandado. 

Si tiene cualquier duda, puede consultarla al siguiente número de teléfono: 91 578 43 43 

 

• Live streaming previa inscripción. Se remitirá enlace 

• Presencial en: 

mailto:nacional@aesmide.es


 

CURRÍCULUMS DE LOS PONENTES 

PRESENTACIÓN Y BIENVENIDA 

ALICIA ALTED VIGIL- DIRECTORA IUGM/UNED 

 

Catedrática de Historia Contemporánea de la UNED 

Directora del Instituto Universitario General Gutiérrez Mellado de Investigación 

sobre la paz, la seguridad y la defensa (UNED – Ministerio de Defensa) (Desde 1 

julio 2018). 

 

Líneas de investigación: 

Movimientos migratorios en la época contemporánea, Ayuda humanitaria, conflictos bélicos y 

desplazamientos de población. Incidencia de los conflictos bélicos en la población infantil. Exilio 

español de 1939. Memoria e Historia. Violaciones de los derechos humanos y Justicia transicional. 

Cultura y Educación en la España contemporánea. 

Tiene reconocidos siete quinquenios docentes y seis sexenios de investigación, el último para el 

periodo 2010-2015. 

Imparte la asignatura del Grado de Historia Métodos II y cuatro asignaturas de tres Másteres de la 

UNED. Es coordinadora del Itinerario de Historia Contemporánea del Máster Interdepartamental 

de la Facultad de Geografía e Historia: Métodos y técnicas avanzadas de investigación histórica. 

Ha desempeñado varios cargos de gestión académica y de gestión de la investigación, entre ellos, 

y en los últimos años, la puesta en marcha y coordinación del Programa de Doctorado  en Historia 

e Historia del Arte y Territorio de la Facultad de Geografía e Historia de la Escuela de Doctorado 

de la UNED (junio 2013 – febrero 2018); colaboradora interna de la División de Coordinación, 

Evaluación y Seguimiento Científico y Técnico de la Agencia Estatal de Investigación. Ministerio de 

Economía, Industria y Competitividad  (julio 2015 –  abril 2018), y directora del Centro de Estudios 

de Migraciones y Exilios de la UNED (CEME – UNED) (2010 y 2011 y desde enero 2015 hasta junio 

2018). 

Su trayectoria científica se ha potenciado con la participación en dieciséis proyectos de I+D+I 

financiados en convocatoria públicas nacionales e internacionales, de ellos once  como IP. Dos de 

los proyectos han tenido adscritos becarios de FPI. Su producción científica se recoge en 5 libros 

como autora única, 3 libros escritos en colaboración, 71 colaboraciones en libros colectivos, 19 

ediciones de libros, 36 artículos de revista, 9 textos para catálogos de exposiciones.  

Ha colaborado en la redacción del guión de 9 documentales. Además, ha escrito varios manuales 

universitarios, prólogos, reseñas de libros y voces para enciclopedias. Hasta la fecha ha participado 

en 161 Congresos nacionales e internacionales y en 82 Mesas redondas y otros actos de diverso 

carácter. 



 

Participa desde 1988 en comités y representaciones nacionales e internacionales de carácter 

científico. Ha proyectado en 35 jornadas científicas su experiencia de organización de actividades 

de I+D+I. Ha sido comisaria de varias exposiciones de carácter histórico. 

Durante su trayectoria profesional ha dirigido 23 Tesis Doctorales, la primera defendida en 1991. 

Todas salvo cuatro, obtuvieron Sobresaliente cum laude, 4 Premio extraordinario de Doctorado y 

8 han sido publicadas en libro. Desde 2010 ha dirigido 29 Trabajos de Fin de Máster. 

Entre 2013 y 2016 se han concedido al Grupo consolidado de investigación de la UNED: 

Migraciones y exilios en el mundo contemporáneo (Ref. GI46), del que es investigadora principal, 

dos contratos del Subprograma Nacional Juan de la Cierva y un contrato Postdoctoral. 

GERARDO SÁNCHEZ REVENGA – PRESIDENTE DE AESMIDE 

Nació en Toledo en 1947.  

Es licenciado en Derecho por la Universidad de Granada y pertenece al Cuerpo 

de Contadores del Estado, Cuerpo de Gestión de Hacienda Pública, Cuerpo 

Superior de Interventores del Estado y tiene el título de Censor Jurado de 

Cuentas.  

 

Ha ejercido el cargo de Interventor en distintas Administraciones e Instituciones del Estado 

(Consejo de Estado, INI, Consejo Superior de Investigaciones científicas, Comisión para el Mercado 

del Tabaco, Universidad de Barcelona). 

De 1983 a 1995 fue Secretario General de la Intervención General del Estado.  

De 1995 a 1998, ejerció cargos de alta responsabilidad en empresas privadas (Director General de 

B98, Presidente del Comité de Auditoría del Grupo FCC, consejero de REPSOL, INI, RENFE, 

Tesorero del Real Madrid Club de Fútbol).   

De 2003 a 2009 ha sido Delegado Especial del Ministerio de Hacienda en RENFE.  

Ha sido Presidente del Instituto de Auditores Públicos de España y Presidente de la Federación de 

Asociaciones de los Cuerpos Superiores de la Administración General del Estado (FEDECA).  

En la actualidad, desde mayo de 2009 es Presidente de AESMIDE. 

 

 

 

 



 

MESA REDONDA: PROBLEMÁTICA PRÁCTICA DEL 

CONTRATO DE MULTISERVICIOS 

JORGE CASTEJÓN GONZÁLEZ – AUDITOR NACIONAL 

Director de la Oficina Nacional de Auditoría (ONA) (2016- actualidad):  

Licenciado en Economía por la Universidad de Sevilla, y Derecho por la  Universidad 

Nacional de Educación a Distancia - U.N.E.D.  

Funcionario del Cuerpo Técnico de Auditoría y Contabilidad (2003). Funcionario del 

Cuerpo Superior de Interventores y Auditores del Estado (2007).  

Secretario de la Junta de Contratación Centralizada en Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Púbicas (2013-2016) 

GB JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ MALDONADO – JEFE ASUNTOS ECONÓMICOS DEL MALE 

 

INGRESO CARRERA MILITAR: AGM ZARAGOZA. Año 1981.  

ASCENSOS: Fecha de ascenso al empleo de General de Brigada el 29/03/2019.  

 

• DESTINOS RELEVANTES RELACIONADOS CONTRATACIÓN:  

2001.- SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACION. GRUPO DE EVALUACION Y COSTES. Ejerciendo como 

Auditor de Costes de Contratos Administrativos, Precios y Costes del MINISDEF.  

2007.- JEFE ADMINISTRATIVO SERVICIO MILITAR DE CONSTRUCCIONES. DIGENIN. Responsable de la 

Gestión Financiera, Económica, Presupuestaria, Contable y Contractual del Organismo Autónomo Servicio 

Militar de Construcciones.  

2015.- DIRECCION DE ASUNTOS ECONÓMICOS. SECCION DE CONTRATACIÓN. Jefe de la Sección de 

Contratación de la DIAE, con cometidos de control y supervisión de la contratación realizada en el ET.  

2018.- JEFE ÁREA CONTRATOS NACIONALES. SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ADQUISICIONES DE 

ARMAMENTO Y MATERIAL. DGAM.  

2019.- JEFE DE ASUNTOS ECONÓMICOS DEL MANDO DE APOYO LOGÍSTICO DEL EJÉRCITO DE TIERRA.  

• DATOS ACADÉMICOS:  

Enseñanza Superior Militar (Academia General Militar de Zaragoza).  

Licenciado en Ciencias Económicas y Empresariales (UNED).  

Máster Tributación y Fiscalidad (CEF- Madrid).  

OTROS CURSOS: Diplomas de Contabilidad, Contratación y de Estudios Económicos de Aplicación Militar, 

Curso Alta Gestión de Infraestructuras y Recursos Patrimoniales (MINISDEF), Cursos Gestión de Compras, 

Régimen Jurídico de la Industria de Defensa, Contratos Colaboración Sector Público, Dirección Financiera 

de Proyectos (Instituto de Empresa- IE).  



 

• PROFESORADO:  

Cursos de Contabilidad, Curso Auditoria Operativa, Diploma Estudios Económicos de Aplicación Militar y 

Curso de Contratación. 

LAMBERTO FRESNILLO LOBO – DIRECTOR ASESORÍA JURÍDICA CLECE 

Abogado. Licenciado en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid. 

Diplomado en Curso General de la Abogacía y Abogado de Empresa por la Escuela 

de Práctica Jurídica de la Universidad Complutense de Madrid. Diplomatura por la 

Universidad de Cornell y Universidad de George Washington (USA). 

Con treinta años de profesión como abogado de empresa, desde 2009 es Director 

de los Servicios Jurídicos de CLECE, S.A., división de servicios de ACS. Cuenta con 

amplia experiencia en licitación pública, en particular en el ámbito de servicios de 

tracto sucesivo y mano de obra intensiva, participando en las fases de preparación, 

ejecución y terminación de contratos públicos y presentación de ofertas a través de UTEs.  Colabora con 

diferentes asociaciones patronales de los sectores en los que opera.  Ponente en cursos de formación y 

debates de la LCSP. 

MIGUEL PARDO – SECRETARIO DE LA JUNTA CONSULTIVA DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. 

MINHAP 

Secretario de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado. 

Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense. Abogado del Estado. Jefe 

Regional del Servicio Jurídico en la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Ministerio de la Presidencia. Ponente en el Tribunal Administrativo Central de Recursos 

Contractuales. Destinado en el Gabinete del Abogado Gral. del Estado. Secretario del 

Tribunal Administrativo del Deporte. Secretario del Consejo de Administración de CESCE. 

MESA REDONDA: PROBLEMÁTICA PRÁCTICA DEL 

CONTRATO DE SERVICIOS DE TECNOLOGÍA 

JUSTO ALBERTO HUERTA BARAJAS – AUDITOR NACIONAL / CODIRECTOR DE MÁSTER 

Co-Director del Máster “Gestión de Contratos y Programas del Sector Público, con 

especial aplicación al ámbito de la Defensa” 

Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid. Doctor en Derecho 

por la U. San Pablo CEU. Académico correspondiente de la Real Academia de 

Jurisprudencia y Legislación.  

Perteneciente al C. M. de Intervención del Ministerio de Defensa y miembro del ROAC. 

Coordinador y profesor del Máster Oficial Universitario en “Gestión de Contratos y 

Programas del Sector Público, con especial aplicación al ámbito de la Defensa” ha ejercido sus funciones 

docentes como profesor asociado de la U. Complutense, Escuela de Práctica Jurídica, Instituto Nacional de 

Administraciones Públicas, del Centro de Estudios de Desarrollo de la Empresa, Escuela Militar de Estudios 

Jurídicos, Centro Superior de Estudios de Intendencia de la Armada, Centro de Guerra Aérea, CESEDEN, 

Instituto de Estudios Fiscales, Tribunal de Cuentas e impartido cursos en países iberoamericanos.  



 

Con amplia experiencia en fiscalización y auditoría de contratos y programas, en la actualidad presta sus 

servicios en la Oficina Nacional de Auditoría de la IGAE. Autor de varias publicaciones, entre las que destacan 

las de contenido contractual y control de la gestión pública. Es Premio de Investigación de 2011.  

FERNANDO DE PABLO – DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA DIGITAL. AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Licenciado en Ingenieria de Telecomunicaciones en la Universidad Politécnica de 

Madrid.Presidente de la Sociedad Mercantil Estatal para la Gestión de la Innovación y 

las Tecnologías Turísticas (SEGITTUR). Secretario General de Administración General 

en el Ministerio de Política Territorial y Función Pública. Secretario General de 

Administración Digital en el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación 

Digital. Vocal de servicios de Planificación y Relaciones Institucionales de la Agencia 

Tributaria. 

JOSEP ARACIL – DIRECTOR DE GOBIERNO Y SECTOR PÚBLICO DE INETUM 

 

Licenciado en Telecomunicaciones en la Universidad Politécnica de Cataluña. 

Ha sido vicepresidente de ACEC Catalan Association of Consulting Firms y vocal de la 

junta directiva 22@. 

 

Tiene una larga trayectoria como Director Comercial en el Sector IT, con fuerte experiencia en la 

Transformación Digital, Cloud Computing, SAP, IIM, Seguridad electrónica.  

Experiencia en el liderazgo de equipos y la gestión de proyectos complejos. Ingeniero Superior de 

Telecomunicaciones por la UPC. 

En IECISA ha sido Director Enterprise Produccion Servicios: 

• Dirección comercial de los mercados Telco, Utilities, Gas&oil, Manufacturing, Retail, Servicios y 

Turismo. 

• Desarrollo de la propuesta de valor para la Transformación digital. Liderazgo de equipos 

comerciales de grandes cuentas. Proyectos de impacto lean y de aceleración de las áreas 

comerciales de clientes. 

También Director del Sector Público: 

• Director Comercial de Administraciones Públicas para España. Desarrollo de negocio en 

Administración General del Estado. Liderazgo de las implantaciones SAP para Comunidades 

Autónomas.  

• Gestión de la crisis del 2008-2012. Transformación Digital. Alianzas con fabricantes de HW y SW. 

Desarrollo del mercado de Transportes de IECISA. Lanzamiento del mercado de Sanidad. 

Actualmente es Director de Gobierno y Servicios Públicos de Inetum 

ROSA ALONSO – SUBDIRECTORA GENERAL DE CONTRATACIÓN CENTRALIZADA DE TECNOLOGÍA. 

MINHAP. 



 

ÁLVARO CASILLAS PÉREZ – INTERVENTOR DELEGADO EN MINHAP 

Interventor Delegado Mº de Hacienda y Función Pública 

Ldo.  En Ciencias Económicas y Empresariales y Derecho por la U. Complutense de 

Madrid. Excedente en el Cuerpo Técnico de Auditoría y Contabilidad. Interventor y 

Auditor del Estado desde 1983. Diferentes destinos en la SE. Presupuestos y Gastos y en 

la IGAE. Desde 1993 Interventor Delegado de Auditoría en el Mº de Fomento. Desde 

2007 Interventor Delegado en Adif. Colaborador del INAP y profesor del IEF 

CLAUSURA 

AMELIA PÉREZ ZABALETA – VICERRECTORA ECONÓMICA DE LA UNED 

Doctora en Ciencias Económicas y Empresariales por la UNED (1990) y Premio 

Extraordinario de Doctorado curso 1991/92. 

Profesora Titular de Economía Aplicada de la Universidad Nacional de Educación a 

Distancia desde el año 1992, con una antigüedad en la UNED desde 1984. 

Vicerrectora de Economía de la UNED desde el 21 de diciembre de 2019. 

Directora de la Cátedra de Economía del Agua Fundación Aquae-UNED desde su 

creación el 10 de octubre de 2013. 

Codirectora Cátedra UNESCO en Agua y Paz desde julio 2020. 

Decana del Colegio de Economistas de Madrid desde octubre 2020. Consejera del Colegio de Economistas 

de Madrid desde 1983. Vicepresidenta del Consejo General de Colegios de Economistas de España. 

• Directora del Centro asociado de la UNED de Madrid desde abril de 2014 hasta el 20 de diciembre 

de 2019. 

• Decana de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la UNED desde 2007 a 2014. 

Asimismo, ha desempeñado otros cargos en la UNED como: Vicedecana de Ordenación Académica, 

Vicedecana de Estudiantes, Secretaria de Facultad, Directora del Departamento de Economía 

Aplicada e Historia Económica y Directora del Centro de Diseño y Producción de Medios 

Audiovisuales (CEMAV). 

http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,69303932,93_69303933&_dad=portal&_schema=PORTAL
http://blogs.uned.es/catedra-aquae/
https://www.cemad.es/
https://economistas.es/

